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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 	2 7 FEB ¿ü 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 
s I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos 
xpediente número PAOT-2021-2277-SPA-1777 relacionado con las denuncias presentadas ante 
scentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hideron del conocimiento de esta autoridad, 
os: 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 
15 BIS 4 fraccio 
Ordenamiento Te 

contenidos en el 
este organismo d 

ANTECEDENTES 

Se recibió en est 
los siguientes hec 

(... ) tiene 

otro. Los a 
(...) [Hech 
Tezonco, A 

perros y 2 gatos amarrados. No los alimenta y casi siempre se mueren de hambre y vuelve a traer 

'males viven entre sus eses y orines y por las noches lloran mucho. Estar amarrados y a la intemperie 

s que tienen lugar en calle Primera Cerrada de San Antonio, mz.9, lt 6, colonia San Lorenzo 
aldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INV: STIGACIÓN 

Para la atención 
Ley Orgánica de l 
de su Reglamen 

denuncia. 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 
artículo 11, frac 
considerada aut o  
acciones para la 
instancias y proc 

Bienestar anima 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 
ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
idad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 
rotección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 

dimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

adana se refiere al presunto maltrato del que son objeto diversos ejemplares caninos y felinos 
o con domicilio en calle Primera Cerrada de San Antonio, mz.9, It 6, colonia San Lorenzo Tezonco, 
a. 

, colonia Roma Norte 
c, C.P. 06000, Ciudad de México 
12011 Y 12400 

La denuncia ciu 

ubicados en pre 
Alcaldía Iztapala 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considera 
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida d 
animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidado 
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a est 
Entidad realizó diversas llamadas telefónicas al número señalado en el escrito de denuncia, a efecto de solicitar a 1 
persona denunciante información que permitiera identificar el sitio señalado como el de los hechos denunciado 
así como a los ejemplares caninos objeto de maltrato, sin embargo, no fue posible contactarlas en virtud de qu 
nadie atendió las llamadas. Por lo anterior, se envió un correo electrónico a la dirección autorizada para oír y recibi 
notificaciones, a efecto de que la persona denunciante aportara elementos que permitieran continuar con 
presente investigación, sin embargo dichos, correos no fueron respondidos. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con información adicional respecto de los hechos denunciados, en e 
Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se les hizo de conocimient 
que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en l 
investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el artículo 90 del Reglamento de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durant 
el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determina 
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad co 
el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que no s 
aportaron más elementos que permitieran identificar algún incumplimiento en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se realizaron diversas llamadas telefónicas al número señalado en el escrito de denuncia, a efecto d 
solicitar a la persona denunciante información que permitiera identificar el sitio señalado como el de lo 
hechos denunciados, así como al ejemplar canino objeto de investigación, sin embargo, las llamadas no 
fueron atendidas; por lo anterior, se envió un correo electrónico a las dirección señalada para oír y recibi 
notificaciones, a efecto de solicitar a la persona denunciante elementos que permitieran continuar con la 
presente investigación, sin embargo no fue atendido. 

• Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos 
denunciados, en el Acuerdo de Admisión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante 
se les hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fuerol3=proporcionados 
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar 
animal. 
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La presente resol 
estudio de los do 
su contexto, inde 
respectivas comp 

En virtud de lo e 
instrumento es d 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite en 
endientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
tencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO. - Re ¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprbcuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Noti quese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los A 
fundamento en e 
Territorial de la C 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Mtra. Maria a Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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